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Septiembre 2021  
 
 
El presente Documento de Ampliación Reducido (el “Documento” o “DAR”) ha sido 
redactado de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 2 de la Circular 
2/2020, 30 de julio, sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital 
de entidades cuyas acciones estén incorporadas al segmento de negociación BME 
Growth de BME MTF Equity (“BME GROWTH” o el “Mercado”) y se ha preparado con 
ocasión de la incorporación en BME GROWTH de las acciones de nueva emisión objeto 
de la ampliación de capital.  
 
Los inversores en las empresas negociadas en BME GROWTH deben ser conscientes 
de que asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que 
cotizan en la Bolsa. La inversión en empresas negociadas en BME GROWTH debe de 
contar con el asesoramiento adecuado de un profesional independiente.  
 
Se recomienda a los accionistas e inversores leer integra y cuidadosamente el presente 
Documento de Ampliación Reducido con anterioridad a cualquier decisión de 
inversión relativa a las acciones de nueva emisión.  
 
Ni la Sociedad Rectora de BME MTF Equity ni la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en 
relación con el contenido del Documento de Ampliación Reducido. La 
responsabilidad de la información publicada corresponde, al menos a CLEVER 
GLOBAL, S.A. (“CLEVER”, la “Sociedad” o el “Emisor”) y sus administradores. El 
Mercado se limita a revisar que la información es completa, consistente y 
comprensible. 
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SINGULAR BANK, S.A.U., domiciliada en Madrid, en la calle Goya, número 11, 
está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 26409, folio 1, sección 8ª, hoja 
M-475925, Asesor Registrado en el segmento  de BME Growth de BME MTF Equity, 
actuando en tal condición respecto de CLEVER GLOBAL, S.A., entidad que ha 
solicitado la incorporación de las acciones de nueva emisión objeto de la ampliación 
de capital al Mercado, y a los efectos previstos en la Circular 4/2020, de 30 de julio, 
sobre el Asesor Registrado (“Circular BME GROWTH 4/2020”),  
 

DECLARA  
 
Primero. Que ha asistido y colaborado con CLEVER GLOBAL, S.A. en la 
preparación del presente Documento de Ampliación Reducido exigido por la 
Circular 2/2020 de 30 de julio sobre requisitos y procedimiento aplicables a los 
aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación 
en el segmento BME Growth de BME MTF Equity (“Circular BME GROWTH 
2/2020”).  
 
Segundo. Que ha revisado la información que la entidad emisora ha reunido y 
publicado.  
 
Tercero. Que el presente Documento de Ampliación Reducido cumple con la 
normativa y las exigencias de contenido, precisión y calidad que le son aplicables, 
no omite datos relevantes ni induce a confusión a los inversores. 
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR 
REFERENCIA DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 
INCORPORACIÓN 
 
1.1 Mención a la existencia del Documento Informativo de Incorporación y 
a que se encuentra disponible en las páginas webs de la entidad emisora y 
del Mercado 
CLEVER GLOBAL, S.A. preparó con ocasión de su incorporación al segmento de 
empresas en expansión del Mercado Alternativo Bursátil (en la actualidad 
denominado BME Growth), efectuada en julio de 2016, el correspondiente Documento 
Informativo de Incorporación (“DIIM”), de conformidad con el modelo establecido en 
el Anexo 1 de la Circular 6/2016, de 5 de febrero, sobre los requisitos y procedimiento 
aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de 
acciones emitidas por Empresas en Expansión (en la actualidad vigente, Circular 
1/2020, de 30 de julio, de BME Growth de requisitos y procedimiento aplicables a la 
incorporación y exclusión en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF 
Equity).  
 
El mencionado DIIM está disponible en la página web de la Compañía (www.clever-
global.com), así como en la página web de BME Growth 
(https://www.bmegrowth.es/docs/documentos/Otros/2016/07/CLEVE_Folleto_2
0160719.pdf), donde además se puede encontrar la información financiera, 
información privilegiada y otra información relevante publicada relativa a la Sociedad 
y a su negocio.   
 
1.2. Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, 
responsables de la información contenida en el Documento. Declaración 
por su parte de que la misma, según su conocimiento, es conforme con la 
realidad y de que no aprecian ninguna omisión relevante. 
 
D. Fernando Gutiérrez Huerta, en su calidad de Presidente del Consejo de 
Administración de CLEVER, en virtud de facultades expresamente conferidas por la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 22 de 
octubre de 2020 y el Consejo de Administración de fecha 18 de junio de 2021, asume 
plena responsabilidad por el contenido del presente Documento de Ampliación 
Reducido, cuyo formato se ajusta al Anexo 2 de la Circular BME GROWTH 2/2020.  
 
El Presidente del Consejo de Administración de CLEVER, D. Fernando Gutiérrez 
Huerta, como responsable del presente Documento de Ampliación Reducido, declara 
que la información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la 
realidad y que no incurre en ninguna omisión relevante. 
 
1.3. Identificación completa de la entidad emisora. 
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CLEVER GLOBAL, S.A. es una sociedad anónima de duración indefinida, cuyo 
domicilio social se encuentra en la Glorieta Fernando Quiñones s/n Edificio Centris, 
planta 4ª, módulo 2, de Tomares (Sevilla), y es titular del C.I.F. número A-91.377.382.  
 
La Sociedad fue constituida por tiempo indefinido con la denominación de CLEVER 
TECNOLOGÍA S.L. mediante escritura autorizada ante el Notario de Sevilla D. Pedro 
Antonio Romero Candau, con fecha 18 de junio de 2004, número 3.431 de orden de su 
protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, al tomo 3961, folio 50, sección 
8, hoja SE-57.994, inscripción 1ª.  
 
Con fecha 5 de enero de 2016 la Compañía se transformó en sociedad anónima y 
cambió su denominación social de CLEVER TECNOLOGÍA S.L. a la actual CLEVER 
GLOBAL S.A. en virtud de escritura autorizada ante el Notario de Sevilla, D. Miguel 
Ángel del Pozo Espada, número 11 de orden de su protocolo e inscrita en el Registro 
Mercantil de Sevilla, al tomo 6086, folio 158, hoja SE-57.994 e inscripción 16ª.  
 
El objeto social de CLEVER está incluido en el artículo 2 de sus Estatutos Sociales, el 
cual se transcribe literalmente a continuación:  
 
 
“Artículo 2.- Objeto social. - La sociedad tiene como objeto el desarrollo de las siguientes 
actividades:  
 

‒ Los servicios de control de las obligaciones exigidas a las empresas, a las personas, a 
las maquinarias y a los vehículos que participan en procesos productivos de cualquier 
índole mediante la recopilación, centralización y validación de la documentación 
administrativa, legal, de seguridad y salud, y de prevención de riesgos laborales.  
 
‒ Los servicios de gestión del acceso, control y auditoría vinculados al cumplimiento 
documental de las obligaciones exigibles a las empresas, a las personas, a las 
maquinarias y a los vehículos que participan en procesos productivos de cualquier 
índole.  
 
‒ Los servicios de homologación de proveedores en el cumplimiento de las capacidades 
y solvencia exigidas por sus clientes.  
 
‒ Los servicios de captura de información por medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos que comprenda los trabajos de mecanografía y grabación o captura de datos 
por medios electrónicos y digitalización o conversión de formatos de documentos 
mediante el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
 
‒ Los servicios de desarrollo y mantenimiento de programas de ordenador que 
comprenda los trabajos de planificación, análisis, diseño, construcción, pruebas y 
mantenimiento de sistemas de información (programas y aplicaciones informáticas). 
  
‒ Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones informáticas 
y de telecomunicaciones. Trabajos de mantenimiento preventivo, correctivo o perfectivo 
y de reparación de equipos y sistemas físicos y lógicos para el tratamiento de la 
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información, así como de los equipos emisores y receptores de la misma y sus 
correspondientes sistemas y medios de transmisión. 
 
‒ Los servicios de telecomunicaciones. Servicios de comunicación de voz y/o datos, 
alquiler de circuitos para la transmisión de voz y/o datos, la provisión de los medios 
técnicos y humanos necesarios para que los usuarios finales de las redes de 
telecomunicaciones accedan y tengan presencia en Internet y otros servicios de valor 
añadido sobre redes de telecomunicaciones. 
 
‒ Los servicios de explotación y control de sistemas informáticos e infraestructuras 
telemáticas. Trabajos asociados a la puesta en funcionamiento, el seguimiento, la 
gestión y la gestión y el control de equipos y sistemas informáticos y de las 
infraestructuras telemáticas necesarias para la adecuada explotación de programas y 
aplicaciones informáticas. 
 
‒ Los servicios de certificación electrónica. Relativo a la generación, expedición y 
gestión de certificados electrónicos y otros servicios relacionados, tales como autoridad 
de registro y de fechado electrónico, para firma electrónica, autenticación electrónica, 
confidencialidad y no repudio. 
 
‒ Los servicios de evaluación y certificación tecnológica. Trabajos técnicos para diseñar, 
construir y ejecutar las pruebas que permiten la evaluación de un producto o sistema, 
respecto de unos criterios y métodos de evaluación, para determinar su comportamiento 
ante las características y funciones que le son atribuidas y certificar los resultados 
obtenidos. 
 
‒ El diseño de organización de la estructura de la empresa adecuándola al tipo de 
negocio y ayuda a su implementación. 
 
‒ La gestión directa de negocio o de algún área de actividad de la empresa. 
 
‒ La prestación de servicios de asesoramiento en materia económica, jurídica, laboral, 
contable y financiera, y de la organización de servicios de esta misma naturaleza para 
ponerlos a disposición de terceras personas. 
 
‒ La elaboración de informes y realización de trabajos de consultoría y asesoramiento 
en todo lo relacionado con la planificación y organización de las empresas, incluyendo 
las áreas de gestión, control de las diferentes áreas de la empresa, sistemas informáticos, 
mecanización, organización mercantil, procesos de inversión, concentración y fusión y, 
en general, de toda clase de servicios de asesoría destinados a la adecuada organización 
y control de las actividades y su gestión. 
 
‒ La realización en relación con las materias referidas en los apartados anteriores de 
actividades tendentes a la formación empresarial y profesional, incluyendo entre otras 
la organización e impartición de cursos, seminarios, la edición, distribución y venta de 
manuales, libros y equipos de enseñanza informática o audiovisual. 
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‒ La consultoría, asesoría técnica y cursos de formación técnica relacionados con las 
actividades relacionadas en los dos apartados anteriores del presente artículo. 
 
La sociedad realiza su actividad en todo el mundo sin limitación geográfica alguna.  
 
Expresamente se indica que las actividades integrantes del objeto social podrán ser 
desarrolladas por la Sociedad, total o parcialmente, de modo directo o indirecto mediante 
la titularidad de acciones o participaciones de Sociedades de idéntico o análogo objeto.  
 
A efectos de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 14/2013, se hace constar que la 
actividad principal de la sociedad es la programación informática y que el código CNAE 
es 6.201.” 
 

 
 

2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL 
DOCUMENTO INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 
 
 
2.1. Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a 
obtenerse como consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva 
emisión, desglosados en cada uno de los principales usos previstos por orden 
de prioridad de cada uso. Si el emisor tiene conocimiento de que los fondos 
previstos no serán suficientes para todos los usos propuestos, se declarará la 
cantidad y las fuentes de los demás fondos necesarios. 
 
Con fecha 22 de octubre de 2020, la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
CLEVER acordó dos aumentos de capital social, uno por compensación de créditos y 
otro con cargo a aportaciones dinerarias. Estos acuerdos fueron comunicados 
mediante la correspondiente Otra Información Relevante el 23 de octubre de 2020.  
 
El detalle de los mencionados acuerdos es el siguiente: 
 
-Aumento de capital social por compensación de créditos: 
 
La mencionada Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de CLEVER, 
acordó aumentar el capital mediante compensación de créditos por un importe 
efectivo (nominal más prima) de un millón ochocientos setenta y tres mil euros 
(1.873.000 €), mediante la emisión y puesta en circulación de nueve millones 
trescientas sesenta y cinco mil (9.365.000) nuevas acciones de 0,01 euros de valor 
nominal cada una de ellas, con una prima de emisión por acción de 0,19 euros. El 
importe nominal de la ampliación asciende a 93.650 € y la prima de emisión asciende 
a 1.779.350 €. 
 
Dicho aumento de capital viene justificado porque durante el ejercicio 2019, los 
gestores del Grupo CLEVER estuvieron trabajando en la elaboración de las nuevas 
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Líneas Estratégicas del Plan de Negocios del Grupo CLEVER para el periodo 2019-
2023, basadas principalmente en el desarrollo comercial de los productos y servicios 
de CLEVER y el lanzamiento de un nuevo producto, Sercae One que unifica los 
servicios de compras y control de contratistas, así como en la búsqueda, análisis y 
negociación de las alternativas de financiación disponibles para poder acometer las 
mismas. 
 
Como resultado de lo anterior tuvieron lugar dos rondas de inversión en la Sociedad: 
 
1. En los meses de abril a junio de 2019 se realizó una primera ronda de inversión 

que supuso la entrada en la Sociedad de la suma total de ochocientos ochenta 
mil euros (880.000 €), mediante la formalización de una serie de préstamos 
participativos convertibles: 

 
(i) por parte del accionista “DCC 2015, S.L.”, por importe de seiscientos mil 

euros (600.000 €) (ver “Hecho Relevante” de fecha 17 de abril de 2019 y de 
21 de mayo de 2019); 
 

(ii) por parte de la mercantil “ERITHEA 1965, S.L.”, por importe de doscientos 
cincuenta mil euros (250.000 €); y 

 
(iii) por parte de D. Carlos Riopedre Saura, por importe de treinta mil euros 

(30.000 €). 
 
2. En diciembre de 2019 se realizó una nueva ronda de inversión que supuso la 

entrada en la Sociedad de la suma total de OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL 
EUROS (825.000 €) (ver “Hecho Relevante” de fecha 31 de diciembre de 2019 y 
de 14 de enero de 2020) mediante la formalización de una serie de préstamos 
participativos capitalizables: 

 
(i) por parte del accionista “DCC 2015, S.L.”, que invirtió la suma de 

cuatrocientos mil euros (400.000 €); 
 

(ii) por parte del accionista “FUENTIERREZ, S.L.” que invirtió la suma de 
setenta y cinco mil euros (75.000 €); 

 
(iii) por parte de la mercantil “GRUPO DUMAYA, S.L.”, por importe de cien 

mil euros (100.000 €); 
 

(iv) por parte de la mercantil “HISPAMAKLER GLOBAL SOLUTIONS, S.L.”, 
por importe de ciento cincuenta mil euros (150.000 €), si bien, mediante 
acuerdo de fecha 24 de junio de 2020, la mercantil “HISPAMAKLER 
GLOBAL SOLUTIONS, S.L.” cedió a la mercantil “NUEVA 
ALMAGRERA, S.L.” parte del crédito que ostentaba frente a la Sociedad 
por importe de setenta y cinco mil euros (75.000 €); 

 
(v) por parte de la mercantil “ARROYO CAÑO REAL, S.L.”, por importe de 

veinticinco mil euros (25.000 €); 
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(vi) por parte de la mercantil “ESMOCE, S.L.”, por importe de veinticinco mil 

euros (25.000 €); y 
 

(vii) por parte de D. Antonio Somé Carrillo, por importe de cincuenta mil euros 
(50.000 €). 

 
En lo sucesivo, los préstamos participativos convertibles anteriormente referidos 
serán denominados conjuntamente como los “Préstamos Participativos”. 
Todos los préstamos participativos devengan un tipo de interés fijo del 10 por ciento 
anual y preveían un interés variable que no ha resultado de aplicación. 
 
Tras las dos rondas de inversión señaladas anteriormente y tras la imputación de sus 
costes financieros, los créditos objeto de compensación mediante la operación de 
aumento de capital, son los siguientes: 
 
-  1º Derecho de crédito del accionista DCC 2015, S.L. en virtud de: 

• El préstamo participativo convertible suscrito con la Sociedad, el día 16 de abril 
de 2019, por importe de seiscientos mil euros (600.000 €); y 

• El préstamo participativo convertible suscrito con la sociedad, el día 30 de 
diciembre de 2019, por importe de cuatrocientos mil euros (400.000 €). 

• Los intereses devengados que ascienden a la suma de ciento seis mil euros 
(106.000 €) 
 

El importe capitalizable a favor del accionista DCC 2015 S.L., es de un millón 
ciento     seis mil euros (1.106.000€). 
 

-   2º Derecho de crédito del accionista FUENTIERREZ, S.L. en virtud de: 
• El préstamo participativo convertible suscrito con la Sociedad, el día 30 de 

diciembre de 2019, por importe de setenta y cinco mil euros (75.000 €). 
• Los intereses devengados que ascienden a la suma de cuatro mil euros (4.000 €) 

 
El importe capitalizable a favor del accionista FUENTIERREZ, S.L., es de setenta 
y nueve mil euros (79.000 €). 
 

-   3º Derecho de crédito del accionista GRUPO DUMAYA, S.L. en virtud de: 
• El préstamo participativo convertible suscrito con la Sociedad, el día 30 de 

diciembre de 2019, por importe de cien mil euros (100.000 €). 
• Los intereses devengados que ascienden a la suma de seis mil euros (6.000 €),  
 
El importe capitalizable a favor de GRUPO DUMAYA S.L., es de ciento seis mil 
euros (106.000 €). 
 

-   4º Derecho de crédito del accionista HISPAMAKLER GLOBAL SOLUTIONS, S.L. 
en virtud de: 

• El préstamo participativo convertible suscrito con la Sociedad el día 27 de 
diciembre de 2019, por importe de setenta y cinco mil euros (75.000 €). 
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• Los intereses devengados que ascienden a la suma de cuatro mil euros 
(4.000 €),  

  
 El importe capitalizable a favor de HISPAMAKLER GLOBAL SOLUTIONS, 
 S.L. es de setenta y nueve mil euros (79.000 €). 

 
-   5º Derecho de crédito del accionista NUEVA ALMAGRERA, S.L., en virtud de: 

• El contrato de cesión de crédito suscrito con "HISPAMAKLER GLOBAL 
SOLUTIONS, S.L.", el día 24 de junio de 2020, por importe de setenta y 
cinco mil euros (75.000 €). 

• Los intereses devengados que ascienden a la suma de cuatro mil euros 
(4.000,00 €)-  

 
El importe capitalizable es de setenta y nueve mil euros (79 .000 €). 
 

-   6º Derecho de crédito del accionista ARROYO CAÑO REAL, S.L, en virtud de: 
• El préstamo participativo convertible suscrito con la Sociedad, el día 30 de 

diciembre de 2019, por importe de veinticinco mil euros (25.000 €). 
• Los intereses devengados que ascienden a la suma de mil euros (1.000 €). 

 
El importe capitalizable es de veintiséis mil euros (26.000 €). 
 

-   7º Derecho de crédito del accionista ESMOCE, S.L, en virtud de: 
• El préstamo participativo convertible suscrito con la Sociedad, el día 30 de 

diciembre de 2019, por importe de veinticinco mil euros (25.000 €). 
• Los intereses devengados que ascienden a la suma de mil euros (1.000 €). 

 
 El importe capitalizable es de veintiséis mil euros (26.000 €). 

 
-   8º Derecho de crédito del accionista ERITHEA 1965, S.L., en virtud de: 

• El préstamo participativo convertible suscrito con la Sociedad, el día 3 de 
junio de 2019, por importe de doscientos cincuenta mil euros (250.000 €). 

• Los intereses devengados que ascienden a la suma de treinta y cinco mil 
euros (35.000 €). 

 
 El importe capitalizable es de doscientos ochenta y cinco mil euros (285.000 €). 
 

-   9º Derecho de crédito del accionista D. Carlos Riopedre Saura, en virtud de: 
• El préstamo participativo convertible suscrito con la Sociedad el día 3 de 

junio de 2019, por importe de treinta mil euros (30.000 €). 
• Los intereses devengados que ascienden a la suma de cuatro mil euros 

(4.000 €). 
 

El importe capitalizable es de  treinta y cuatro mil euros {34.000 €). 
 

-   10º Derecho de crédito del accionista D. Antonio Somé Carrillo, en virtud de: 
• El préstamo participativo convertible suscrito con la Sociedad el día 30 de 

diciembre de 2019, por importe de cincuenta mil euros (50.000 €). 
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• Los intereses devengados que ascienden a la suma de tres mil euros (3.000 
€). 
 

El importe capitalizable es de  cincuenta y tres mil euros {53.000 €). 
 
 
El aumento de capital social por compensación de créditos fue elevado a público en 
virtud de escritura autorizada ante el Notario de Sevilla, D. Juan Solís Sarmiento, 
número 1.684 de orden de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, 
al tomo 6965, folio 158, hoja SE-57.994 e inscripción 40ª.   
 
El resumen de las nuevas acciones emitidas en virtud del aumento de capital social 
por compensación de créditos se presenta en el siguiente detalle: 
 

 
 
Los Préstamos Participativos contenían la obligación de proceder a su amortización 
por compensación de créditos, mediante la aportación por parte de cada uno de los 



 
 

       Documento de Ampliación Reducido de CLEVER GLOBAL, S.A                                       Septiembre 2021  13 

prestamistas al patrimonio social de la Sociedad, como prestataria, de los derechos de 
crédito derivados de sus respectivos Préstamos Participativos y la suscripción por 
parte de cada prestamista, en contraprestación por su aportación, de acciones de la 
Sociedad, con los mismos derechos y de igual clase que las actualmente en circulación. 
 
Dichas acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable ha sido atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”), con los 
mismos derechos y de igual clase que las actualmente en circulación. 
 
Tanto el valor nominal de las acciones como la correspondiente prima de emisión de 
las mismas hasta alcanzar el importe de 1.873.000 € se ha desembolsado mediante la 
compensación de los créditos, antes descritos. 
 
-Aumento de capital social con cargo a aportaciones dinerarias: 
 
En los referidos Préstamos Participativos se establecía, además de la obligación de 
proceder a su amortización por compensación de créditos, que, de forma simultánea 
a la aprobación y ejecución del aumento de capital para la capitalización de los 
Préstamos Participativos, se debería aprobar y ejecutar un aumento de capital social 
mediante aportaciones dinerarias, en las mismas condiciones, en un importe 
equivalente a aquel que los restantes accionistas de la Sociedad hubieran manifestado 
su interés de suscribir. 
 
En consecuencia, la propuesta de aumento de capital mediante aportaciones 
dinerarias se justifica en el cumplimiento de la obligación prevista a estos efectos en 
los Préstamos Participativos. 
 
La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de CLEVER de 22 de 
octubre de 2020, acordó el aumento de capital con cargo a aportaciones dinerarias y 
con derecho de suscripción preferente por un importe efectivo (nominal más prima) 
de quinientos veintinueve mil seiscientos euros (529.600 €), mediante la emisión y 
puesta en circulación de dos millones seiscientas cuarenta y ocho mil (2.648.000) 
nuevas acciones de 0,01 euros de valor nominal cada una de ellas, de la misma clase y 
serie que las actualmente en circulación, con una prima de emisión por acción de 0,19 
euros, con previsión de suscripción incompleta. 
 
Asimismo, la Junta acordó delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad, 
con facultades de sustitución, las facultades precisas para ejecutar y para fijar las 
condiciones del aumento en todo lo no previsto en el acuerdo de la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, así como, la facultad de no ejecutar dicho 
aumento si, atendiendo al interés social, las condiciones de mercado en general o de 
la previsible estructura financiera resultante de la operación de aumento de capital u 
otras circunstancias que puedan afectar a la Sociedad hiciesen no aconsejable o 
impidiesen le ejecución del mismo.  
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El Consejo de Administración, por la falta de interés manifestada por la mayoría de 
los socios, decidió en su sesión de fecha 3 de junio de 2021 dejar sin efecto el aumento 
de capital dinerario.  La Junta de Accionistas, celebrada el 21 de julio de 2021, ratificó 
el mencionado acuerdo por unanimidad de los presentes y representados. (ver Otra 
Información Relevante de fecha 21 de junio de 2021 y de 23 de julio de 2021). 
 
2.2. Información privilegiada y otra información relevante disponible. 
Mención a la existencia de las páginas webs de la entidad emisora y del 
Mercado en las que se encuentra disponible la información privilegiada y 
otra información relevante publicada desde su incorporación al Mercado. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020, de 30 de julio, sobre la 
información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento 
BME Growth de BME MTF Equity (“Circular BME GROWTH 3/2020”), toda la 
información privilegiada y otra información relevante de la Sociedad publicada desde 
su incorporación a BME GROWTH, está disponible en la página web de CLEVER 
(https://www.clever-global.com/) así como en la página web de BME GROWTH 
(https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/CLEVER_GLOBAL_ES0105152005.aspx) 
donde además se puede encontrar la información relativa a la Sociedad y a su negocio.  
 
Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular BME GROWTH 3/2020, 
recogen todos los documentos públicos que se han aportado al Mercado en el 
momento de la incorporación de los valores de CLEVER GLOBAL, S.A. así como toda 
la información privilegiada y otra información relevante de la Sociedad remitida con 
posterioridad al Mercado de conformidad con la mencionada Circular. 
 
 
2.3. Información financiera. Referencia a las últimas cuentas publicadas por 
la entidad emisora, ya sean cuentas anuales auditadas o información 
financiera intermedia. 
De conformidad con la Circular BME GROWTH 3/2020, la Sociedad publicó, el 29 de 
abril de 2021, la información financiera auditada correspondiente al ejercicio 2020, a 
saber:  

- Cuentas Anuales Consolidadas del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2020 e Informe de Gestión del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020, 
junto con el correspondiente informe de auditoría de AUREN AUDITORES 
SP, S.L.P. 
 
- Cuentas Anuales Individuales del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2020 e Informe de Gestión del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020, 
junto con el correspondiente informe de auditoría de AUREN AUDITORES 
SP, S.L.P. (Auren). 
 

Esta información ha sido incluida en los Anexos I y II, respectivamente, del presente 
Documento de Ampliación.  
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Los informes de auditoría de las cuentas anuales consolidadas y de las cuentas anuales 
individuales emitidos por Auren no contienen opinión con salvedades, desfavorable 
o denegada. 
 
Dichas cuentas anuales fueron formuladas el 20 de abril de 2021 por el Consejo de 
Administración de la Sociedad, con arreglo a la legislación mercantil vigente y con las 
normas establecidas en el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre y las modificaciones introducidas a este mediante Real 
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre y Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre.  
 
 
2.4. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, 
ventas y costes de la entidad emisora, desde la última información de carácter 
periódico puesta a disposición del Mercado hasta la fecha del Documento de 
Ampliación. 
Descripción de todo cambio significativo en la posición financiera del emisor 
durante ese periodo o declaración negativa correspondiente. Asimismo, 
descripción de la financiación prevista para el desarrollo de la actividad del 
emisor. 
A continuación, a título informativo, se muestra la cuenta de resultados de la Sociedad 
correspondiente al 30 de junio de 2021 con cifras comparativas respecto al mismo 
periodo del año anterior. Las cifras mostradas no han sido auditadas ni revisadas por 
los auditores externos de la Sociedad. 
 
Cuenta de resultados consolidada: 
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El importe neto de la cifra de negocios se mantiene en línea con el ejercicio anterior. 
 
Sigue el descenso de los gastos de personal iniciado en el ejercicio 2020, año en el que 
la reducción del número de empleados fue 50 personas, si bien en este ejercicio 2021 no se 
prevén nuevos ajustes. 
 
Otros gastos de gestión corriente se incrementan un 7% básicamente por una mayor 
contratación externa de los trabajos de I+D+i, ya que el personal propio, tras el ajuste antes 
comentado, debe centrarse en el servicio a clientes. 
 
Los gastos financieros descienden en un 17% como resultado del proceso de refinanciación 
culminado el 31 de diciembre de 2019 (ver Hecho Relevante de dicha fecha). 
 

 
 
El EBITDA (Resultado de explotación+Amortización del inmovilizado+Otros 
resultados) ha mejorado en un 38%. El EBITDA CASH (Resultado de 
explotación+Amortización del inmovilizado+Otros resultados-Trabajos realizados 
por el grupo para su activo-subvenciones de inmovilizado no financiero) ha mejorado 
un 63%.  

Clever Global y Sociedades dependientes

Cuenta de resultado para los periodos de seis meses terminados a 30 de junio de 2021 y 2020

Eur Eur %
30.06.2021 30.06.2020 Var

  Importe neto de la cifra de negocios 4.186.624 4.066.974 3%
  Prestaciones de servicios 4.186.624 4.066.974 3%

  Trabajos realizados por el grupo para su activo 391.271 375.450 4%
  Aprovisionamientos (12.786) (137.410) -91%

Trabajos realizados por otras empresas (12.786) (137.410) -91%
  Otros ingresos de explotación 0 0 0%

Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 0 0 0%
  Gastos de personal (2.079.562) (2.280.507) -9%

  Sueldos, salarios y asimilados (1.659.184) (1.860.798) -11%
  Cargas sociales (420.378) (419.709) 0%

  Otros gastos de explotación (1.091.328) (1.032.906) 6%
  Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operac.comerciales 13.084 (5.357) -344%
  Otros gastos de gestión corriente (1.104.412) (1.027.549) 7%

  Amortización del inmovilizado (519.760) (489.244) 6%
  Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 37.379 49.346 -24%
  Otros resultados (120.084) (61.442) 95%

  RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 791.754 490.261 61%
  Ingresos financieros 4.161 256 1525%

  De valores negociables y otros instrumentos financieros 4.161 256 1525%
  Gastos financieros (303.412) (366.615) -17%
  Diferencias de cambio 44.062 (134.507) -133%

  Otras diferencias de cambio 44.062 (134.507) -133%
  RESULTADO FINANCIERO (255.189) (500.866) -49%
  RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 536.565 (10.605) -5160%

  Impuestos sobre beneficios (162.065) (96.718) 68%
  RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO (A.4 + 25) 374.500 (107.323) -449%
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El resultado consolidado arroja un beneficio de 374 miles de euros debido, 
básicamente a que la Sociedad ha conseguido ajustar sus costes a su tamaño de 
negocio y dotarse de una estructura que permite augurar la consolidación de la mejora 
en los márgenes operativos. 
 
No ha existido un cambio significativo en la posición financiera de CLEVER a la fecha 
del presente Documento. 
 
2.5. Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes 
futuros. 
 
Con fecha 20 de julio de 2021 la Sociedad ha publicado como información privilegiada 
su plan estratégico para el período 2021-2024. El mencionado plan ha sido aprobado 
por el Consejo de Administración celebrado en la misma fecha y puede consultarse 
en: 
https://www.bmegrowth.es/docs/documentos/InfPrivilegiada/2021/07/05152_In
fPriv_20210720.pdf 
 
2.6. Declaración sobre el capital circulante. 
 
El Consejo de Administración de la Sociedad, celebrado con fecha 3 de junio de 2021, 
declara que, tras realizar un análisis con la diligencia debida, la Sociedad no dispone 
del capital circulante (working capital) suficiente para llevar a cabo su actividad 
durante los 12 meses siguientes a la fecha de publicación del presente Documento de 
Ampliación, y es por ello que la Sociedad persiste en su proceso de renegociación de 
la deuda con entidades públicas y analiza, junto con asesores externos, posibles 
operaciones corporativas. La dirección de la Sociedad tiene la convicción que todo ello 
será posible apoyado, principalmente, por la mejora constatable de márgenes y por la 
normalización del entorno económico tras la época pandémica padecida a nivel 
mundial. 
 
2.7. Factores de riesgo. 
 
Antes de adoptar la decisión de invertir adquiriendo acciones de CLEVER, deben 
tenerse en cuenta, entre otros, los riesgos que se enumeran en el apartado 1.23 
“Factores de riesgo” del DIIM de la Compañía publicado en julio de 2016, los cuales 
podrían afectar de forma adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o la 
situación financiera, económica o patrimonial de CLEVER y de las sociedades que 
conforman el Grupo. Estos riesgos no son los únicos a los que CLEVER podría tener 
que hacer frente. Podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente 
desconocidos o no considerados como relevantes en el momento actual, pudieran 
afectar de manera adversa en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación 
financiera, económica o patrimonial de CLEVER. Asimismo, debe tenerse en cuenta 
que todos los riesgos enumerados podrían tener un efecto adverso en el precio de las 
acciones de CLEVER, lo que podría llevar a una pérdida parcial o total de la inversión 
realizada.  
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En relación a los riesgos enumerados en el DIIM de la Compañía de julio de 2016, se 
recogen aquellos considerados como más relevantes, incluyéndose nuevos riesgos o 
aquellos que han sufrido alguna modificación: 
 
I. Riesgo por el impacto del COVID-19  
 
El pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación 
de emergencia de salud pública ocasionada por el brote de SARS-CoV-2 (COVID-19) 
a pandemia internacional y el Gobierno de España procedió a la declaración del estado 
de alarma, mediante la publicación del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo y la 
aprobación de una serie de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social de la COVID-19.  
 
Una situación similar, con un cierto decalaje de fechas, se ha producido en los países 
en los que la Sociedad opera. 
 
Los períodos de confinamiento estricto han supuesto, en algunos países, la 
paralización de las obras o proyectos en las que el grupo CLEVER prestaba sus 
servicios. 
 
A 31 de diciembre de 2020, el importe neto de la cifra de negocio ha descendido un 
18,6% respecto del mismo período del año precedente, motivada en gran parte por la 
paralización de obras y servicios y, en menor medida, por la depreciación de algunas 
monedas (especialmente en Latinoamérica) respecto del euro. 
 
La Sociedad ha implantado políticas tendentes a potenciar el teletrabajo en todas las 
actividades que no requieran presencia física siendo ésta necesaria sólo en casos 
puntuales por parte de algún técnico. 
 
Con fecha 1 de mayo de 2020 la Sociedad inició un “Expediente de regulación 
temporal de empleo” (ERTE) por causas económicas y organizativas consensuado con 
los empleados. El ERTE ya no está vigente a la fecha del presente Documento. 
 
Las sucesivas oleadas del COVID-19 no han supuesto nuevos confinamientos 
estrictos, por lo que el desarrollo de las obras y servicios se ha normalizado y las 
divisas han mantenido, también, una cierta estabilidad. 
 
A nivel comercial las restricciones a la movilidad han provocado una ralentización del 
ritmo habitual de presentación de ofertas comerciales, si bien el ritmo de las 
vacunaciones permite una cierta normalización. En cualquier caso, de persistir esta 
tendencia o de presentarse mutaciones del virus que dificulten la vuelta a la 
normalidad, podría repercutir negativamente en la cifra futura de negocios y en los 
resultados de la Sociedad. 
 
La dirección de la Sociedad considera que si en el futuro se presentan nuevas oleadas 
con posibles mutaciones del virus que conlleven la vuelta a restricciones severas de la 
movilidad, ello supondría una merma en los ingresos de la Sociedad y podría suponer 
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un deterioro de los resultados, si bien, hasta la fecha la Sociedad ha mostrado un buen 
nivel de adaptación a las situaciones presentadas. 
 
II. Factores de riesgo específico del Emisor y de su sector de actividad 
 
Riesgo relacionado con la internacionalización. 
 
Aproximadamente el 64% de las ventas se produce fuera de España, con especial 
presencia de Perú-Ecuador, Brasil, México-Colombia y Chile-Argentina.  
 
En total CLEVER ha realizado proyectos en 40 países. La tecnología desarrollada por 
la Sociedad permite adaptarse a cualquier geografía y tipo de proyecto, si bien, 
cambios regulatorios de cada uno de los países puede dificultar el desarrollo del 
negocio y la implantación de su tecnología. 
 
 
Asimismo, la situación política, financiera y económica de los países en los que opera 
y pueda operar CLEVER puede ser inestable, lo que podría afectar de un modo 
adverso al negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 
económica o patrimonial de CLEVER. 
 
Riesgo derivado en la concentración clientes de gran tamaño. 
 
En 2018 el 52,2% de las ventas del Grupo se concentraron en 15 clientes. En 2019 la 
concentración en el “top 15” representó 54%,  en el ejercicio 2020 64,3 %, y a 30 de junio 
de 2021 61,2% 
 
Cualquier variación en la relación comercial de CLEVER con algunos de dichos 
clientes puede suponer un empeoramiento de la situación económica, patrimonial y 
financiera de la Sociedad. 
 
Riesgo operacional  
 
Existe la posibilidad de sufrir pérdidas como consecuencia de problemas legales, 
ineficiencias de control interno, problemas técnicos derivados de errores en el 
software o de los servicios de conectividad, una débil supervisión de los empleados, 
fraude o una interpretación errónea de la normativa aplicable en cada país en el que 
opera, entre otros, como consecuencia de los desarrollos tecnológicos, la complejidad 
creciente en las operaciones, diversificación de mercados en los que opera la Sociedad.   
 
El riesgo operativo es inherente a toda la actividad de CLEVER.  
 
III. Riesgos financieros del Emisor 
 
Riesgo de incumplimiento de las condiciones de refinanciación 
 
Como se explicó en el Hecho Relevante publicado el 31 de diciembre de 2019, la 
Sociedad y su filial íntegramente participada, “CLEVER GLOBAL IBERIA, S.A.”, 
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alcanzaron, el día 30 de diciembre de 2019, un acuerdo para la refinanciación de la 
deuda financiera con las principales entidades financieras que conforman su pool 
bancario. 
 
En el marco de dicha refinanciación la Sociedad ha asumido una serie de obligaciones 
y limitaciones: 
 

• Limitación al endeudamiento a largo plazo hasta el 31 de diciembre de 2021. A 
partir de dicha fecha cuando el Ratio Deuda Financiera Neta/Ebitda antes de 
TREI (trabajos realizados por la empresa) sea superior a 4x.  
 

• Limitación a las salidas de caja o a la concesión de cualquier tipo de facilidad 
crediticia a terceros.  

 
• Limitación al reparto de dividendos a los socios. A estos efectos, los socios 

mayoritarios de la Sociedad “Fuentiérrez, S.L.” y “DCC 2015, S.L.” han 
asumido el compromiso de votar en contra de cualquier reparto de dividendos. 
 

• Refinanciación de la deuda no financiera contraída por la Sociedad con 
entidades públicas en un plazo máximo de doce (12) meses en unos términos y 
condiciones que no perjudiquen el plan de negocio sobre la base del cual se ha 
formalizado la Refinanciación.  
 

Tal y como se comunicó al Mercado el pasado día 31 de diciembre de 2020, mediante 
la correspondiente Otra Información Relevante, atendiendo a que las acreditadas 
continúan negociando con cada una de las entidades públicas la refinanciación de la 
deuda mantenida con cada una de ellas, se solicitó y obtuvo por parte de las entidades 
financieras, la autorización para la ampliación del plazo para la refinanciación de la 
deuda no financiera por un plazo adicional de doce (12) meses, a contar desde la 
finalización del plazo inicialmente previsto. 
 
En el mes de mayo de 2020 la Sociedad solicitó la homologación judicial del acuerdo 
de refinanciación con efecto de arrastre al resto de los acreedores no firmantes del 
mismo, en base a lo previsto en la Disposición adicional cuarta de la Ley 22/2003 de 9 
de julio, Concursal. Con fecha 20 de octubre de 2020 se recibió el auto de 
homologación judicial del acuerdo. Además, en el ejercicio 2020 ha alcanzado 
acuerdos para el aplazamiento de las deudas con las Administraciones Públicas. 
 
El incumplimiento de lo pactado en el acuerdo de refinanciación, tanto en las 
obligaciones de pago de principal e intereses como en las limitaciones referidas, puede 
situar a la Sociedad en una situación de insolvencia que comprometa seriamente la 
continuidad del negocio. 
 
Riesgo de liquidez  
 
El riesgo de liquidez implica la posibilidad de que la Sociedad no tuviera capacidad 
de atender sus obligaciones financieras a corto plazo. Para evitar que esta 
circunstancia se produzca, CLEVER lleva a cabo una minuciosa gestión del riesgo de 
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liquidez mediante el mantenimiento de suficiente efectivo y mediante la 
disponibilidad de financiación por importes suficientes a través de facilidades de 
crédito comprometidas.  
 
En el futuro, el Grupo podría necesitar captar nuevos fondos propios o de terceros 
para atender a sus necesidades de financiación a corto, medio o largo plazo, o para 
continuar la expansión de su negocio. CLEVER no puede asegurar la disponibilidad 
de recursos financieros de terceros o que éstos estén disponibles en condiciones 
aceptables.  
 
Si la obtención de recursos financieros no fuera posible o resultara más costosa que en 
el pasado, ello podría afectar negativamente al negocio, a los resultados, a las 
perspectivas o a la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 
 
 
Riesgos derivados del potencial ejercicio de cláusulas del Pacto de Accionistas  
 
Habida cuenta de los compromisos adquiridos en el Pacto de Accionistas detallado en 
el Hecho Relevante publicado el pasado 14 de enero de 2020, cabría que, llegado el 
momento de ejecución de las previsiones allí descritas, pudieran darse movimientos 
en el precio de la acción o en sus volúmenes, fruto de ello. 
 
 
Riesgo de tipo de cambio  
 
En la medida que CLEVER desarrolla parte de su actividad económica en el extranjero 
y fuera del mercado europeo, puede experimentar un impacto significativo en su 
cuenta de resultados y en el balance consolidado como consecuencia de variaciones 
en el valor de las divisas en los países que opere con respecto al euro.  
 
Actualmente, la Compañía no hace uso de derivados para cubrir su exposición a otras 
divisas, pero sí se está analizando su uso para cubrir riesgos de tipo de cambio, con 
instrumentos que representen un coste fijo y conocido de antemano para la Compañía.  
 
Riesgo de impago de clientes  
 
El riesgo de impago de clientes consiste en que la contraparte de un contrato incumpla 
sus obligaciones contractuales, ocasionando a CLEVER una pérdida económica.   
 
 
Riesgo asociado a la evolución de la cotización  
 
Los mercados de valores han presentado durante el ejercicio 2020 una elevada 
volatilidad, fruto de la coyuntura que la economía y los mercados de valores vienen 
atravesando en los últimos ejercicios, así como de la crisis sanitaria generada por la 
COVID-19.  
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El precio de mercado de las acciones de la Sociedad puede ser volátil. Factores tales 
como: (i) fluctuaciones en los resultados de CLEVER; (ii) cambios en las 
recomendaciones de los analistas financieros sobre CLEVER y en la situación de los 
mercados financieros españoles e internacionales; y (iii) venta de acciones por parte 
de accionistas principales, podrían tener un impacto negativo en el precio de las 
acciones de la Sociedad.  
 
Los eventuales inversores han de tener en cuenta que el valor de la inversión en el 
Grupo puede aumentar o disminuir y que el precio de mercado de las acciones puede 
no reflejar el valor intrínseco de CLEVER. 
 
 

3. Información relativa a ampliación de capital 
 
3.1. Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y 
valor nominal de las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados 
para articular la ampliación de capital. Información sobre la cifra de capital 
social tras la ampliación de capital en caso de suscripción completa de la 
emisión. En caso de que se trate de un aumento de capital con cargo a 
aportaciones no dinerarias (incluyendo aumentos de capital por 
compensación de créditos), breve descripción de la aportación, incluyendo 
menciones a la existencia de informes de valoración e indicación de la 
disponibilidad de los mismos. 
 
El capital social de la Sociedad antes del aumento de capital referido en el presente 
Documento de Ampliación ascendía a la suma 157.224 euros, dividido en quince 
millones setecientas veintidós mil cuatrocientas (15.722.400) acciones, acumulables e 
indivisibles, de 0,01 euros de valor nominal cada una de ellas, de clase y serie únicas, 
y numeradas correlativamente con los números 1 a 15.722.400, ambos inclusive. 
 
A fecha de elaboración del presente Documento de Ampliación el referido acuerdo de 
aumento de capital por compensación de créditos fue elevado a público en virtud de 
escritura autorizada ante el Notario de Sevilla, D. Juan Solís Sarmiento, número 1.684 
de orden de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, al tomo 6965, 
folio 158, hoja SE-57.994 e inscripción 40ª.   
En vista de lo anterior, a la fecha del presente Documento de Ampliación, el capital 
social de la Sociedad asciende a la suma de 250.874 euros, dividido en veinticinco 
millones ochenta y siete mil cuatrocientas (25.087.400) acciones, acumulables e 
indivisibles, 0,01 euros de valor nominal cada una de ellas, de clase y serie únicas. 
 
Todas las acciones están totalmente suscritas e íntegramente desembolsadas, tienen 
los mismos derechos y obligaciones, y se encuentran representadas por medio de 
anotaciones en cuenta. 
 
En el Anexo III y IV de este Documento se incluye el informe Especial sobre el 
aumento de capital por compensación de créditos elaborado por los auditores de la 
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Sociedad, AUREN Auditores SP, S.L.P. con fecha 5 de octubre de 2020, a los efectos 
previstos en el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, así como el informe 
sobre la naturaleza y características de los créditos a compensar emitido por el Consejo 
de Administración de conformidad con el artículo 301.3 de la Ley de Sociedades de 
Capital. 
 
3.2. Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las 
acciones de nueva emisión con detalle, en su caso, de los periodos de 
suscripción preferente, adicional y discrecional, así como indicación de la 
previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital. 
 
Los aumentos de capital por compensación de créditos no llevan aparejados derechos 
de suscripción preferente de conformidad con la legislación mercantil aplicable. Las 
nuevas acciones han sido íntegramente suscritas en el momento de la adopción del 
acuerdo de ampliación por parte de la Junta General. 
  
3.3. En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, 
información relativa a la intención de acudir a la ampliación de capital por 
parte de los accionistas principales o los miembros del Consejo de 
Administración. 
 
El aumento de capital por importe de 93.650 euros con una prima de emisión de 
1.779.350 euros ha sido íntegramente suscrito por los accionistas mostrados en el 
apartado 2.1 del presente Documento siendo todos ellos acreedores de los créditos 
objeto de compensación. 
Todo ello se ha realizado de acuerdo con la certificación emitida por el auditor de 
cuentas de la Sociedad puesta a disposición de los accionistas de acuerdo con el 
artículo 301.3 de la Ley de Sociedades de Capital (ver Anexo III de este Documento) 
Tal y como se puso de relieve en la Otra Información Relevante publicada el 6 de julio 
de 2021 como resultado de la ampliación de capital no dineraria el accionista principal 
Fuentiérrez SL ostenta el 41,46% del capital social, DCC 2015 SLU ostenta el 30,84% 
del capital social y ERITHEA 1965 SL ostenta el 5,68% del capital social. 
 
3.4. Características principales de las acciones de nueva emisión y los 
derechos que incorporan, describiendo su tipo y las fechas a partir de las que 
sean efectivos. Actualización en caso de ser distintas de las descritas en el 
Documento Informativo de Incorporación. 
 
El régimen legal aplicable a las Nuevas Acciones es el previsto en la ley española y, en 
concreto, en las disposiciones incluidas en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 
del Mercado de Valores y en el Real Decreto Ley 21/2017, de 29 de diciembre, de 
medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa de la Unión 
Europea en materia de mercado de valores, así como en sus respectivas normativas de 
desarrollo que sean de aplicación.  
 
Las Nuevas Acciones han sido emitidas a un tipo de emisión de 0,20 euros (0,01 
euros de nominal y 0,19 euros de prima de emisión) y  están representadas por 
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medio de anotaciones en cuenta y se hallan inscritas en los correspondientes 
registros contables a cargo de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear), con domicilio 
en Madrid, Plaza Lealtad nº 1, y de sus entidades participantes. 
 
Todas las acciones, incluidas las emitidas con ocasión de la presente ampliación de 
capital, son acciones ordinarias, de la misma clase y serie que las actualmente en 
circulación y que figuran ya incorporadas a negociación en BME Growth. 
 
Las Nuevas Acciones están denominadas en euros. 
 
Tal y como se ha referido con anterioridad, las acciones de nueva emisión con motivo 
del Aumento de Capital tienen los mismos derechos políticos y económicos que las 
acciones ordinarias actualmente en circulación. 
 
3.5. En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre 
transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible con la 
negociación en el segmento BME Growth. 
 
En los Estatutos Sociales vigentes de la Sociedad no existe ninguna limitación 
estatutaria a la libre transmisibilidad de las acciones de nueva emisión con motivo del 
Aumento de Capital, excepto en el caso de ofertas de adquisición de acciones que 
puedan suponer un cambio de control. El texto íntegro del artículo 21 de los Estatutos 
Sociales, en el que se contiene dicha limitación, se transcribe íntegramente a 
continuación: 
 
“Artículo 21. Transmisión en caso de cambio de control.- No obstante lo anterior, la persona 
que pretenda adquirir una participación accionarial superior al 50% del capital social deberá 
realizar, al mismo tiempo, una oferta de compra, en los mismos términos y condiciones, dirigida 
a la totalidad de los accionistas de la Sociedad. 
 
Asimismo, el accionista que reciba, de un accionista o de un tercero, una oferta de compra de 
sus acciones en virtud de la cual, por sus condiciones de formulación, las características del 
adquirente y las restantes circunstancias concurrentes, deba razonablemente deducir que tiene 
por objeto atribuir al adquirente una participación accionarial superior al 50% del capital 
social, sólo podrá transmitir acciones que determinen que el adquirente supere el indicado 
porcentaje si el potencial adquirente le acredita que ha ofrecido a la totalidad de los accionistas 
la compra de sus acciones en los mismos términos y condiciones.” 
  
 

4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS  
 
Información sobre Buen Gobierno Corporativo.  
 
La Sociedad no está sujeta a las disposiciones legales contenidas en el título XIV de la 
Ley de Sociedades de Capital (arts. 495 a 541) ni tampoco a las recomendaciones 
recogidas en el “Código de buen gobierno de las sociedades cotizadas” publicado en 
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el mes de febrero de 2015 por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por no 
considerarse empresa cotizada, debido a que el segmento BME Growth es un sistema 
multilateral de negociación y no un mercado regulado oficial.  
 
No obstante lo anterior, pese a no serle aplicable dicha regulación y recomendaciones, 
la Sociedad ha adoptado determinadas medidas de gobierno inspiradas en dicha 
regulación y recomendaciones con objeto de aumentar la transparencia, confianza y 
seguridad de los inversores y mejorar sus prácticas de buen gobierno corporativo.  
 
Dichas medidas han sido adoptadas no como coste sino como una inversión en 
términos de posicionamiento del valor de la Sociedad respecto a los inversores, de tal 
modo que éstos puedan reconocer los esfuerzos y políticas de transparencia de la 
Sociedad en esta área de valor intangible.  
 
A continuación, se resumen brevemente las principales medidas implementadas por 
la Sociedad en el área de buen gobierno corporativo:  
 
Derechos de voto  
 
La Sociedad no ha limitado en sus Estatutos Sociales el número máximo de votos a 
emitir por un mismo accionista  
 
Duración del cargo de consejero  
 
El artículo 17 de los Estatutos Sociales de la Sociedad establece que la duración del 
cargo de consejero es de seis (6) años. Los consejeros nombrados podrán ser reelegidos 
una o más veces por periodos de igual duración máxima.  
 
Tamaño y estructura del Consejo de Administración 
 
El artículo 16 de los Estatutos Sociales de la Sociedad establece que el Consejo de 
Administración estará compuesto por un mínimo de cinco (5) y un máximo de diez 
(10) consejeros. A la fecha del presente Documento de Ampliación, el número de 
consejeros es de tres (3), como consecuencia de la dimisión de dos consejeros 
independientes comunicada al Mercado el 26 de mayo de 2021. La Sociedad espera 
subsanar en el futuro esta deficiencia “coyuntural”. 
 
Comisiones del Consejo de Administración: La Sociedad tiene constituida una 
Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. El principal cometido de 
la Comisión de Auditoría, Control y Cumplimiento es evaluar el sistema de 
verificación contable de la Sociedad, velar por la independencia del auditor externo, 
revisar el sistema de control interno y vigilar la observancia de las reglas de gobierno 
de la Sociedad. Dicha Comisión está constituida actualmente por un consejero 
independiente y uno dominical tras las dimisiones anteriormente comentadas.  
 
Funcionamiento de la Junta General y del Consejo de Administración  
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La Sociedad tiene aprobado un Reglamento de la Junta General con objeto de 
garantizar un correcto funcionamiento y organización de la Junta General de 
Accionistas, de tal modo que pueda facilitarse a todos sus accionistas los mecanismos 
que les permitan ejercer su derecho de voto personalmente o a través de 
representación.  
 
Además, la Sociedad ha aprobado un Reglamento del Consejo de Administración para 
garantizar su correcto funcionamiento y en el que se recogen, entre otros aspectos, sus 
competencias, tamaño, composición, nombramiento y cese, estructura y procesos de 
gobierno.  
 
Pese a que ambos Reglamentos no son de obligado cumplimiento para sociedades 
cotizadas en un sistema multilateral de negociación como es BME Growth, la Sociedad 
ha considerado conveniente disponer de dichos Reglamentos en aras de una mayor 
credibilidad y confianza de la comunidad inversora.  
 
Ambos Reglamentos están disponibles en la página web corporativa de la Sociedad  
 
 

5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS 
ASESORES  
 
5.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles 
relaciones y vinculaciones con el emisor.  
 
Con fecha 13 de julio de 2021, la Sociedad designó a Singular Bank., S.A.U., (en 
adelante Singular Bank) como asesor registrado, cumpliendo así con el requisito 
establecido por la Circular 1/2020, de 30 de julio, que establece la necesidad de contar 
con un asesor registrado en el proceso de incorporación al segmento BME Growth y 
en todo momento mientras la Sociedad esté presente en dicho mercado.  
 
Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Singular Bank asiste a la 
Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en 
función de la Circular BME GROWTH 4/2020. Singular Bank fue autorizada por el 
Consejo de Administración de BME MTF Equity como Asesor Registrado el 18 de 
junio de 2021, y está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados de 
BME Growth, según se establece en la Circular BME GROWTH 4/2020.  
 
Singular Bank., S.A.U.,con CIF A-85597821, domiciliada en Madrid, en la calle Goya, 
número 11, está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 26409, folio 1, 
sección 8ª, hoja M-475925, inscripción primera, asimismo está inscrita en el Registro 
de Entidades de Crédito Nacionales del Banco de España con el número 1.490, y es 
miembro de la Bolsa de Madrid con el número 9894 
Singular Bank actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como asesor 
registrado, siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta, así 
como la normativa de aplicación a BME MTF Equity, y manifiesta que cumple con los 
procedimientos y mecanismo que aplique para resolver posibles conflictos de interés 
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y salvaguardar la independencia en cuanto asesor registrado respecto de las 
sociedades a las que asesore.  
 
La Sociedad y Singular Bank, S.A. declaran que no existen entre ellos otra relación o 
vínculo que la expresada en el párrafo anterior. 
 
5.2. En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración 
o informe de tercero emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, 
incluyendo el nombre, domicilio profesional, cualificaciones y, en su caso, 
cualquier interés relevante que el tercero tenga con la entidad emisora.  
 
En el marco del Aumento de Capital por compensación de créditos, se ha procedido a 
elaborar el siguiente informe:  
 
• Informe Especial sobre el aumento de capital por compensación de créditos de 
acuerdo con el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital. (ver Anexo III) 
 
Este informe, solicitado por el Consejo de Administración de la Sociedad ha sido 
emitido por sus auditores AUREN Auditores SP, S.L.P. con fecha 5 de octubre de 2020 
(ver Anexo III), sociedad con domicilio profesional en Sevilla, Avenida Diego 
Martínez Barrio 10, 7ª planta. 
 
5.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso 
de incorporación de las acciones de nueva emisión en el Mercado.  
 
Las entidades que han prestado sus servicios profesionales en relación con el aumento 
de capital objeto del presente Documento de Ampliación Reducido son las siguientes:  
 
• GARRIGUES, S.LP. como asesor legal de la Compañía.  
 
• AUREN Auditores SP S.LP. como auditor de la Compañía han auditado las cuentas 
anuales de CLEVER y su Grupo Consolidado a 31 de diciembre de 2020. 
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ANEXO I. 

Cuentas Anuales Consolidadas del ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2020 e Informe de Gestión del ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 2020, junto con el 
correspondiente informe de auditoría de AUREN 
AUDITORES SP, S.L.P. 
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ANEXO II. 

Cuentas Anuales Individuales del ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2020 e Informe de Gestión del ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 2020, junto con el 
correspondiente informe de auditoría de AUREN 
AUDITORES SP, S.L.P. (Auren). 
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ANEXO III. 

Informe Especial sobre el aumento de capital por 
compensación de créditos elaborado por los auditores de la 
Sociedad, AUREN Auditores SP, S.L.P. con fecha 5 de octubre 
de 2020, a los efectos previstos en el artículo 301 de la Ley de 
Sociedades de Capital 
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ANEXO IV 

Informe sobre la naturaleza y características de los créditos a 
compensar emitido por el Consejo de Administración de 
conformidad con el artículo 301.3 de la Ley de Sociedades de 
Capital. 


































































